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Córdoba,           3   l   AG0    2018J

VISTO:

La  solicitud   de   contratación  bajo   la  modalidad   "Contrato  No   Docente   de
Retribución Única (con relación de  empleo público)",  con la Sra.  Ana  Victoria Díaz
DNI:  34.625.734,  para  brindar  sus  servicios  profesionales  de  apoyo  a  la  Secretaria
Privada de Decanato en la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS,
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

infome sobre la factibilidad presupuestaria del área económica.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°: Reconocer los servicios prestados por la Sra. Ana Victoi.ia Díaz DNI:
34.625.734, duante el mes de agosto de 2018 por un monto bruto de pesos   diecinueve
mil quinientos con 00/100 ($19.500) y declararlo de legítimo abono.

gtiTj:cTÓLnoú2:;aA(pcr.o::ei:c%:tid:taeciópie.baj:bl|:c:),,::;::a"Sroa:tiÁtnoaNvoi.?:rcieantÉÍ::
DNI:  34.625.734 desde el día  1  de septiembre de 2018  y hasta el día 28 de febrero de
2019, con una retribución bruta mensual de pesos diecinueve mil quinientos con 00/100
($19.500), que forma parte integrante de la presente como Anexo.

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos facultad.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.,  cumplido  volver  al  Área
Económico-Financiera.

RESOLUCIÓN N°
do 0523



2BH} - Año del
cent"ria

de la reforma
universttaria

a"lbd
de arbe§ EE    ITI

Univefflad
Nadonal
do Córddba

EXP-UNC : 0044425/2018
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=nat:Fa,aM:#ívdeet¡dDaÑ,N.a3:¡.o7n8::od6:::rds:baá:e&reersednetadDaeceann:StdeeaFatoFpaocru,,taadM%teerÁ£ens:
según  autorización  y  delegación  surgida  de  la  Resolución  del  H.C.S.  N°  05/2012,  de  fecha

3#:,r:3{:á%nord:T#,£neeTí¥aHd:yaan¡ee,,,aL[oúrÑ,#É;.pEaoó.P:8:,LónnaAprg::t,;apg:,,aa:t¡:+aed,

Éü9±9É±P..N_.LT34J525Z34,  con  domicilio  en  calle
_;ia  de  Córdoba  ,en  adelante

'.EI  Contratado",  se  convienen  oelebraf el  presente  contrato  que  se  regirá  por  las  cláusulas

que a continuación se expresan.

EE;iiaeua#ad=#aapi:i:tdet=é:=T#?enp#á&iulEá+:TISpambnndar
SEGLJNDA:  EL  CONTRATADO  cumplirá  allí  las  tareas  de  apoyo  a  ka  Secretaría  mvada  de
Decanato  en  el  pabellón  México,  con  una  carga  horaria  de  25  horas  semanales.  El  presente
contrato  tendrá  vigencia,  descle  el  día  01  de  agosto  de  2018  al  28  de  febroro  do  2019  y
caducará  de  pleno  clerecho  en  la  fécha  indicada  sin  necesidad  de  notificación  alguna,   m
pudiendo  interpretarse  que  La  prolongación  eventual  en  b  prestación  de  los  sen/icios  imporie
una  prórroga  o  renovación  del  presente.  Sin  periuicio  de  elk),   ka. Universidad  se  reserva  el
derecho de rescindir anticipadameme el contrato,  mediante La autoridad que suscribió ka misma,
con el solo requisito de  notificar expresameme con treinta (30) días corridos de antelacíón.  Tal
rescisión anticipada no generará derecho a indemnización aúuna.

;i¡£¡¡fii,ETNT¢SrE+|AD°##fsí#|r::::=::::!£:brméa±L#q£¥ini#uE¥E
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QLJINTA :  Las partes clejan  constancia que La presente contratación no reviste estabilidad,  aún

Eá%#&8#8;;8.:LLg#bF58#248#2#:£##8figLT£g
#+::'::::£::;:¿::::::::::deL#:::%:::a£:idi:í::}':::=#£::::=:econtrabseránatendKkm
Sin  periuicio  de  lo  expresado,  EL  CONTRATADO  se  aviene  a  que  este  contrato  pueda  ser
suspenclido o directamente  rescindido.  sin derecho a  indemnización  de aúuna  Índole,  en caso
de  La  fálta  de  esos  fondos  económioos  en  forma  total  o  parcial,  por disponerse  su  uso  para
otros fines, o por cualquier oma causa que decida ki autoridad que dispuso la contratación .

§E2!I±   EL   CONTRATADO,   en   razón   de   acceder   por   sus   tareas   encomendadas   a
lnformaclón   confidencial"   propú  de   tia   Dependencia  que   lo  contrata,   que   resultan   de
esencial valor para  ésta,  se compnomete a  respetar y cumplir ki  presente Cláusula.  Dentro de
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sus  obligaciones  como  contratado,   su   nelación  con   la   Unwersidad   también   se   basa  en   la
fidelidad,   confianza   y   seguridad   respecto   a   toda   .información   confidencial"   a   ha   que
accediere.
Durante   toda   su   relación   contractual   con   La   Universidad,   y   aún   luego   de   extinguida   EI
Contratado  se  compromete expresamente a  no  u"zar,  ni  transfenr,  ni  publicar,  ni  revelar,  ya
sea  directa  corno  indirectamente.  todo  tipo  de  'información  confidenciar  a  la  que  hubiera
tenido  acceso  u  obtenido  en  razón  por  sÍ  o  a  través  de  La  terceras  personas  afectadas  al
sen/icio,  con  motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo
que  así  k)  requiera  su  cometido  o  que  LA  UNIVERSIDAD  lo  hubiera  autorizado  expresamente
para hacerlo.
Cuak]uier mcumplimiento o  inobservancia a esta CLáusula,  implica en  especial  la violación  a  las
prohibicicmes   previstas   en   el   amcuki   13°,   apartados   a),   b),   e)   del   CCT-366/06.   Asimismo
declara conocer el artlcub  12° (deberes),  apartados a),  b),  d),  f) Y g) del  mismo Convenk).-
En  el  supuesto  que  EI   Contratado,   quebrante  esta  cláusula,   será   pasible  de  las  acciones
administrativas,  ci\Íiles  y  penales  a  las  que  tuviera  derecho  la  UNIVERSIDAD,   La  cual  podrá
solicitarle   a   aquel   las   medidas   de   hacer   y/o   de   no   hacer   necesarias   para   reparar   su

#mn,dE#pbT,:Tn#L¥duégg"#+¥E#Ü24E,E#r=e=±a-"quvehr
electrónica,  datos,  planos,  diseñc€,  fótografías,  dibujos,  procesos,  patentes,  especificaciones,
muestra     de     un     producto,     protocolos,     fórmulas,     composiciones,     información     técnica,
conocimientos
técnicos,   desarrollo  o  fabricación   de  técnicas,   informes,   estudios,   informes  de  consuftores,
secretos   de   fabricación,   proformas   y   otra   información   financiera   y   comercial,   modelos   y
programas
de    computadoras,    contratos,    configuraciones    y    diseños    de    planta,    datos    sobre    el
funcionamkmto
de   la   Dependencia   contratante   y   la   UNIVERSIDAD   u   otoo  tipo   de   infomación,   material   o
documentación  de cuakiuier índole o naturaleza y en cuak¡uiera de sus formas relacionada con
el
contexto de este  contrato  y  que  incluya  cuak]uier nota,  cálculo,  conclusión,  resumen,  base  de
datos en computadora,  modelado  por computadora  u  otro material  derivado o producido total o
pancialmente a partir de ka lnformación Confidencial.

#E+L#bT##fGf#iryq£::i#é?3'|n.hriu\#E?#fi#:|i:
estabilidad  que no tiene al  momento de  suscribirse el  presente,  ni  adquiere en  virtud  del  mismo
o sus eventuales renovaciones.

OCTAVA:   EL  CONTRATADO  pondrá  en  conocimiento  toda  ocupación  empleo  o  actí\/idad
pública  o   privada  que   haya  ejercido  o  eierza,   aún   encontrándose  en  goce  de  licencia   de
cualquier   tipo,   con   el   Estado   Nacional,   los   Estado   Provinciales,   Municipales,   Organismos
descentralizados     y/u     Organismos     internacionales,     como     así     también     los     beneficios
previsionales que perciba.  Esta decLaración  se  hará con  los alcances de declaración jurada.  De
resultar  falsa   esta   declaración   o   si   tales   actividades   resultan   incompatibles   a  juicio   de   la
UNIVERSIDAD,   podrá   ésta   rescindir  el   presente   contrato,   sin   derecho   a   indemnizaclón   o
compensación aúuna a favor del  contratado,  reservándose el derecho de accionar legalmente,
si de tal violación  pudiera surgir un daño o per)uicio.

I\10VENA:  Por  cualquier  diferendo  derivado  del  presente  contrato  las  partes  se  someten  a  la
jurisdicción   de   los   Tribunales   Federales   de   ha   ciudad   de   Córdoba   y   fijan   los   siguéntes
domicilios   especiales:   a)   La   Universidad   en   caw3   Av.    Haya   De   La   Torre   s/n",    Pabellón
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de  Córdoba  y  b)  EI  Contratado  en
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entina,  2°  P.,  de  la  CiudadUniversitaria de  la  Ciudad
Provincía de Córdoba.

En prueba de conformidad se fiman tantos ejemplares como partes del presente,  en  la Ciudad
de córdoba, a los         días del mes de                    del 2018-


